
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondo de Compensación.

12. PERFIL DEL CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es//

Mérida, a 10 de septiembre de 2013. El Secretario General (PD Resol. de 26/07/11. DOE n.º
146, de 29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 18 de julio de 2013 sobre notificación de propuesta de
resolución en procedimientos administrativos de desahucio de viviendas de
promoción pública. (2013083056)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la propuesta de re-
solución de los procedimientos administrativos de desahucio de viviendas de promoción pú-
blica de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se pro-
cede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad mi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de no-
viembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de ene-
ro), que modifica la anterior.

Los expedientes con toda la documentación se encuentran archivados en el Servicio Territorial,
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito
en la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados
para cualquier información que precisen.

A N E X O
 

EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD 

71/13 OI 
ANTONIO CAMINERO 
JARAMAGO BONILLA 

JUAN ENRIQUE 
JENIFER 

C/ SALVADOR ALLENDE, 
27, 1º C 

BADAJOZ 

57/13 OI CÁCERES COLLADO FRANCISCO J. C/ EBRO, 12 BADAJOZ 

42/13 OI 
DE LA CRUZ SILVA 
NAVARRO SILVA 

JOSEFA 
ANTONIO 

C/ JUAN CANET, 
MANZANA 1, PTAL. 2, 2ºC MÉRIDA 

82/13 OI MORENO PABLOS JOSEPH C/ FRESNO, 1, 3º A MONTIJO 
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Nota

OI: Ocupación Ilegal.

Badajoz, a 18 de julio de 2013. La Jefa del Servicio Territorial de Badajoz, SONIA SÁNCHEZ
HERRERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de julio de 2013 sobre notificación de resolución del
procedimiento administrativo de extinción de contrato de arrendamiento de
viviendas de promoción pública en el expediente n.º R 92/10. (2013083057)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de ar-
chivo del procedimiento administrativo de extinción de contrato de arrendamiento de vivien-
das de promoción pública de la provincia de Badajoz del adjudicatario que se relaciona en el
Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14
de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado para
cualquier información que precise.

A N E X O

Nota

NO: No Ocupación.

FP: Falta de Pago.

Badajoz, a 18 de julio de 2013. La Jefa del Servicio Territorial de Badajoz, SONIA SÁNCHEZ
HERRERA.

• • •

 
EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD 

R 92/10 NO/FP CEBRINO LUNA LUIS 
OLOF PALME, BLOQUE 

10, PTAL. 4, 1ºC 
BADAJOZ 
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